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EL UNIVERSAL,
rVSo publica diariamente en su Imprenta, callo 

de San Pedro No. 9.
tÉpSe vendo en el mismo establecimiento.—<En 

Ja Librería de D. Jayme Hernández, cal'e do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez oallc de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San M’grd, Esquina del Rclox; y en la esquina 
dalle de San Felipe, bajólos altos fiel Dr. D. Lucas 
Obes.

FOR FHILADSL'FHIA.
THE fine, fast sailing, Coppered and cop- 

Y PBPP Pcr fastonod brig VELOCITY, J. VV.
Stansbory, Mastcr; has part of her car

go cngagcdimd ivill sail for tho above port, on ór 
>iíbout*thó lOthprox. Forfroightor pasaturo (naving 
cxcellont acoommodations) apply to Capt. Staus- 
bcry, or thc oonsigaoes

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER & Co.

ALMANAQUE.
Mart.—San Neroo y Domingo de la Calzada.*

Sale el Sol..................ií las § hs. y 53 ms.
Se pone...........................á las 5 id. y 7 id.

JF AS-ES DE IA L.UNA

FARA FILADDLFZA.
El acreditado y muy velero bergant;n 

americano VELOCITY, forrado y cla
vado en cobre, su capitón .Tose VV. 

Stausbcry, saldrá paró aquel destinó el dia 10 del 
entrante mes do Mayo; tieno ya contratado r.arte 
de su cargamento, y el resto icóibirá a flete; admi
te'también pasageros, para lós que tiene oxoolentes 
comodidades. Para tratar véanse con el Capitón a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

así as saa© ©a aa
CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. de la tardo. 
LLENA,—el 12 á las II y 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE,—al 19 á la 6 y 59 im de id. 
NUEVA,—él 27 á las 9 y 45 m. de id.

|,"«l ...... .................
CORREOS.

PAKA SAN-MALO.
Ifr^SSfrLA hermosa y muy velera Fragata Fran- 

®u °nP'*,an Mr. Mehouars, 
Sa dn? antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á fléte, y la camara es muy «propo
sito para pasageros: para tratar por una ú otra cosí, 
ocurran ¿sus"Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
y Ca, 6 á su Capitán a bordó. ab. 24.

AVISO AL PIBLICO
1» A cnaa de Martillo do LEON JOSE ELLAÜ- 
rl rl Rl y Ca., se ha trasladado & la calle do S. 

P.dro cusa del). Antonio Montero, en donde ofre
cen en venta á precios muy equitativos los articules 
siguientes.

Efectos.
Paños ingleses de superior calidad, paños rio 

dama de id. pañuelos de merino bordados de realce 
y de tisú, pañuelos de gacilla do diferentes tamaños, 
pañuelos de algodón de rebozo, tules, bramantes 
y brinca para pantalones, terciopelo, cordones, cor
batas de lana, sombreros ingleses do polo, finos y 
entrefinos, sombreros do felpa do última moda, ar- 

,p ¡lleras, lonas y lonetas, bayetas para forro, hilo do 
■ carretel &c.

Pttra almacén.
Almidón do trigo do superior calidad, gamuzas 

muy superiores, cañns de botas de baquetas cosidas, 
becerros do diversas olases, canas ti tas en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas do 
vidrio para zapateros, esteras de la India para piso y 
para ventanas, betunen liuuido y tinta para escri
bir, juegos de dama on surtido genera], violinos y 
zapatos de diferentes clases, ruedas para mesas dé 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinchas para sillas, bolsas vacias.

_ Múe6/es.
Pianos da hermosas voces, banquitospara piano, 

un escritorio hermosísimo, un aparador con papa de 
mármol, juegos demeaitas de luz, espejos con cua
dros dorados, cajitas dé costura de mucho gusto, 
porta músicas, saliberas y fosfuros, y alguna» 'ara
nas de cristal hermosísimas; .

MUSEO A.MER1Ü1L1SO
SUSCRIPCION.

A BIENDO.iido testigos de las repetidas que- 
jas do muchos do lós suácriptores ál INS
TRUCTOR, relativamente al retardo 6

irregularidad que esporimentan én él recibo do los 
números de aquel periódico, y aún mas todavía de 
lo dofccluow de las laminas y viñetas, las cuales 

.nunca podrían mejorar los Editores del Instruc»r, 
á causa de que usan de matrioes gastados ya, por 
haber servido á la impresión de ochenta mil ejem
plares del “Ponny Magazino,”'hemos creído que 
comprendía á los adelantos dol país la publicación 
periódica de un cuaderno, don el -título de MU
SEO AMERICANO.

Su redacción será desempeñada con la ayuda de 
los mismos materiales de que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 
semejantes a la de esto periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá, 
irremisiblemente a los súscriptores él Sabado do 
cada semana. Las laminan do qué irá adornado, 
sobre ser superiores cu finura a las del Instructor, 
estarán acompañadas de artículos mas curiosos y 
útiles que los quo figuran en las .columnas de ésto 
periódico. Todos clips se referirán a aquellos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria nacional.

So previene también que no se pueden tirar sino 
un numero, muy reducido de ejemplares mas db 
los necesarios para los súscriptores; asi, pucs¡ las 
personas quo quieran tener la colección completa 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición del 
segundo número.

PIAS EN QUE SALEN DE ESTA. CAPITAL
Para los Pueblos del Interior.

El......... . .....................9,16, 23 y 30 do calla mes.

Para los Pueblos del Interior.
rara laearrera de Chile el...........16 do cada mes.
Para la de Santa Fó el....... .........19
Para la del Perú el..................2 v 26

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite carga a flete el bergantín goleta
* brasilero SIETE DE ABRIL, próximo
* adarla vela: véase a su consignatario

mayo 7 LINO GUTIERREZ.

id. id. 
id. .id.

PARA EL

HAVRL DL QUACIA.
SALDRA precisamente á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín fran

cés Jóse y Luisa de porté * de 200 toneladas, clava- 
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga.. Los 

* Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

SEVE'KDTl,
& ■ B ■ > l CUMU CU11U Viv OCU1 Ovuunvluu x«r
M perlas tres cuartas parles fie su tasa
ción, v se esperan 6 meses por la mitad dé sú valor: 
quien guste tratar ocurra al Cordón;-freí)te a la 
Capilla, 'en la carpintería a toda hora, 6 a la callé 
de San Benito No. 66, en los altos. ab 29

ab
PEDRO JOURDAN, 

Cálle del Fuerte No. 168.

SIS ALQUILA,
«-—-■«násaUna casa frente a la Capilla de la Aguada 
j □ ña a ú de toda comodidad para una fabrica de 
4—4 velas o jabón. El que se interese por

ella eñ la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media de sebo—se vende en precio moderado..

jO w"a a 
■!°a°»n

AVISO.
venden piedras para repisas dé balcón labra- 

M^das de mucho gusto con diversas molduras : el 
auc se interese en comprarlas, como también pie- 

ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juaiucú. "ma. 2.

SE VENÍS®,
' terreno compuesto de 2500 varast cuadradas 
su frente de 100-varas*. calle de por- medio l— 4,1 . -i

. *Jo. 16, a] lado 
que encontrara 

mayo 7—3p

SE VENDE’,
A acción de un liberto joven' que debe servir 

tres y medio años: el qué se interese en 
su compra puede dirijirse al almacén de D. Juan 
Gualberto García, mayo 7—3p

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvier'tradu
cido del francés por D.-R. Miavielle, Antonio Dra
ma del célebre Damas, Los consuelos de Echa- 
varria ponina, La Volkamcria o Aguimaldo para 
él año de^835.

Se encmitrará én la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripoione4 al Mu
seo Amerioano.

W .. - ...con la quinta de las Albacas: oí que guste 
prarlo ocurra a la callo de San Pedro No. 16, al 
dél almacén de D. Félix Btffireo, 
con quien tratar.

**F

AVISO.
SIN la fonda de la Constitución hay ún cuarto 
■■■para alquilar con muebles ó solo, también si 
algunas personas quieren tomar comidas por mes 
elducñ ) hará su posible por que sea satisfecha, k..4M--'vUÚlUG‘Iir A la usyfiv U«l|.nG>... OQ

PA».A MAltSLLLA.
SALDRA á fines de Mayo el hermoso 
Bergantín francés Uruguay, clavado 

y doblado en cóbre; tiene excelentes comodidades 
para pasageros y las dos terceras partes de su car-
.^amento y admito carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
a^- Calle del Fuerte No. 168.

ALQUILA,
'jña casahermosa en la calle dé San Juan 

No. 160; tiene todas •omodidades para 
una familia: el que guste ocunarla 

'puede verse con su dueña que vive en la calle de S.
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, 6 con el cor
redor de número D. Pedro. P. Olave, ab i 1

AVISO-
(^^ON noticia dé la autoridad competente dara 
'w principió él Domingo 10 del corriente, la 
diversión de. Gallos en el Circo, calle de San-T?iago 
No. 24: Jos 8$. abonados qué gusten continuar 
con sus lunetas so servirán dar avisó on dicha ¿asa 
hasta el Viernes 8; despucs de este dia se dispon
drá dé ellas eñ favor do los SS. que las quieran 
obtener. La temporada terminara con el mes de 
Diciembre próximo. — Loé SS. concurrentes serán 
obligados a guardar él orden y reglas establecidas 
que sé hallaran fijadas.—PRECIOS—Temporada 
Lunetas de 1 4 patacones,—de 2 ” 3 id., cuyo
importe será abonado én él acto do tomarse.—I\)r 
función las Lunetas dé 1 9 doce vintenes y las ele 
2 0 seis.—Entrada general seis lantenes, m 7 3p

Sé desea comprar.
TTNA criada-fie buen servició que acredite buena 
w comportacion con cuyas condiciones no se re
parará en el precio; la persona que se interese en 
esté ocúrra a lacalje de san -Juan N. 9 59 daran 
razón o en esta imptenta.

AVISO.
la cálle de San Carlos No. 171, sé alquila 

MI/ «un cuarto para una persona, y en femismú 
casa se conchava un negro de 14 a 16 años, sin 
vicios. ab 22 .

PARA LL RYO JA
NEIRO ¥ BAHIA.
SALDRA para el 10 del entrante meg de 

t WWX Mayo él Bergantín sardo .BELLA NI- 
jy a (forrado y clavado en cobré,) tiene 

como uña mitad de su carga y admite lo gestante á 
®ete’. 7 P833^08 Para los qué tiene excelentes co
modidades. Los SS. que quieran aprovecharse de 
63ta ocasión ocurran á sus. consignatarios,

CAPURRO Y CASTRO.

M®L»LS DE VtLLA®
TElMl-de muy buena calidad y á precio muy 

equitativo én casa dé D. Carlos Robillard 
calle del Porten No. 98. ab 27

AVISO AL FVBLIOO.
^E ha perdido en la tarde del 5 del corriente por 

los Extramuros de esta Capital, úna perra 
galga blanca qon manchas negras, que obedece a 
la voz de—Diana; Se suplica a la persona que la 
haya eueontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría clél Consulado Francés, cálle fiel Pórton 
No* 80, qué será gratificada.' mayo 7—3p

SE

WN negro cómo de 20 años, dé oficio carpintero, 
en la cantidad de 400 patacones bibres; el que- 
saúnterese enél ocurra ál No. 28 calle de Sn. Juan.

AVISO Al FUELIGO.
N-la caliere San’í’ranciscp No.41, .se alquila 

o sé vende un armazón: para tratar de una 
ú o tra cusa véase en ella que darán- razón. • m 7

AVISO DE LA POLICIA.
®OR disposición Supferior se oyen propuestas 

síesL en la Qfioina de Poliafa de todos los habitan
tes propietarios ó hacendados de, la Campaña; que 
gozen de residencia habitual én esta Ciudad pa
ra recepción dél todo ó parlé dé la colonización 
contratada con D. Samuel Lafbne en lós mismos 
términos, y bajo las mismas bases que el Superior 
Gobierno ha practicado-au introducción en «i pa*q, 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerosas á las clases qué la componen, débien- 
dojresponder al contratante en jQg mismos niazos 
séñaladós de las cantidades indemnizables, previa» 
las fianzas de estilo, cuya contrata existe en cj 
Departamento de Policía para informarse , en casó 

•necesario.—Montevideo. 18 de Abril dé 1935.
BLANCO."

TRATA.
1 muy velero y nuevo* bergantín 
americano BRÁGANZA, su Ca
pitán D. Iiáne; dél porté de 220 
toneladas r el que se interesé por 
el ocúrra a sus consignatarios

DAVISON, LBijfcND y Ca.
a 22 Ao. 33, calle dé San Miguel.

SL VEÍÍDL,
vclcro Bergantín nacional 

DEL URUGUAY depórte de 
Soar'?Sa5 forraí,° y clavado en cSb’ró, fie 
duch? .^hdades y excelente'marcha, surto en este 
p“^±SUl0- R'O Janeiro, osU pronto

a cualquier destino; quien se 
«Hcresepor él puede ocurrir á 4 '

DOMINGO VASQUE7
^uhien se recibe en cambió t 

propio para, la carrera del cabo taje.

AVES®

©ESEA conchavarse un hombre para capataz 
de barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier 
trabajo cómo de sirviente en una Cá^b «. el que lo 
necesite para-alguna de estes ocupaciones, .pue

de avisar por éste diario donde se le .debe buscar pa
ra tratar J» m. Q .

AVTSD DE I4 A. YNS-
PtíCCIOÑ GÉNKR4L DÉ INS

TRUCCION PUBLICA.
^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di. 

reccion déla Sra. Preceptora Da Francisca 
jarcia de Perichon el dia 2 fiel próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parque dé Ingenieros. Las 
persogas que quieran poner sus hijas én esta es
cuela podran mreéenlarlas á la Sra. Preceptora 
quien tiene obligación de paseñar a leer, escribir, 
aritmética, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y monago de casa, la instrucción es gra
tis para los padres, a excepción de los que quieran 
pagar, y teñera sus hijas ¿pupilo § medio pupiíó, 

el préció con la Frecen.
\ AkvllOT iinñM '’lFi

que eñ este caso ajustaran A
tora. Montevideo Abril 27 de 1835.

fASQUEJ^ - 
algún biroue ; 

ab. 24
í^E alquila en la cade do san Pedro.la tienda que 
-** fué delTinádo Di Miguel Qondo: para tratar- 
ocúrrase a la misma casa¿ áb

LENGVA FRANCESA.

tA Academia de eáte idioma que ha abierto el 
J ciudadano F. A. de F. calle dé San Fcr- 
* íiandóNó.'32—seguirá de este dia en ade
lánte desdé las 5 y inedia de la tarde hasta las 7. Lo 

que so .previene a los jovenes alumnos, y a los de
mas SS. que quieran honrarle con sú confianza, y 
que prefieran esta hora; cómo mas comoda que la 
que anteriormente ee habiaseñalado. mayo 7 3p

AVISO.
^^E necesita comprar una criada bueña cocine 

ra y de buenas costumbres; con condición de 
dañe Jcn eso caso] su libortad a los 8 anos. 

Ocúrrase a esta imprenta, mayó 7 tfs

' AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

do las fa’íídtftdes acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próxima mónte de 2 millones 
de pesos fuertes, valor real, oye las pro
posiciones qué se fe hagan desde él día 
30 del corriente, debiendo dirigir é á 
esta oficina desde las 10 basta las'4 de' 
lataruQ. .

Marzo 28-

Ó SEA M %' •
T^REyE exámemde esta cuostion^-^éohven 

drá ó ho 4 las nuevas Repúblicas de 
América, apresurar él recoitocimientode su inde~ 
pendencia, enviando embajadores & la córte dé. 
Madrid ?—Se* halla dé venta en la librería de 
D.'Jayme Hernández, calle de San Gabriel No.* 

mayo 11'

AVISO.
T^esea conpliavarse una ama de leche entera: él 
** que la necesite ocurra a esta imprenta que da
rán. razón. • jn. 2»

SE 'NLCLSLTA,

WNA colección del periódica titulado, el Fanal: 
el que tenga y quiera venderla ocurra a la 

casa No, 22, calle de pan Diego m 6 3p

SE VENDED
fli (ft r99ea de eriar’ El Rue se interese 

ep su compra puede ocurrir a la 
Foúda del Sol, calle del Muelle, qne hallara con 
qüién tratar. ' ’ " ' ' 5 mayo 6

SE QUIERE AIiQUI-
LAR •.

I cuartos ® 1a áalle 7 09 no disten mas de4—^ tros cuadras del Muelle. El que los quiera
alquilar ocurta a tstá imprenta, quo daran razói^



rmiwu

do

CAMARa DEL SENADO. (
Presidencia del Sr. D. Carlos Anaya.

(Concluye. el acta del wfiinéro anterior») 
El Sr. Pérez, so expresó dé osto modo : Es

gran p ’so la indicación qu-J so halladlo por el 
señor Sonador qué hab|Ó’Úespiios pilo ol miombro 
de lá comisión, do no ser está la oportunidad do 
abolir-lqs fuerijá perdónalos,. asi pqr las. caúsalos ,, 
que lia inauifostado, como por otras muchas que 
naturálinento so prpsenjtaji^ poro os sensible que * | 
cuando este asunto ocupa la atención do' la Cá
mara, no so fundo el dictamen do Ju comisión en 
raciocinios hilados rpr la razón ,.y Ja convonien- 
ciipútnico» wnótnrdocretofc y eisposlcióneí da- *• 
das por los mismos interesad »s en • sostener estos 
privilegios, hiriendo la igualdad de los ciudadanas 
y usurpando sus derechos con perjuicio del into^’ 
ras coluun. No concibo -por que los eclesiásticos, 
precian posa do buenos ciudadanos, puedan sentir- 
-el Someterse á úna ley en la cuál han tenido pat
ío» y ftúd no pueden.perjudicarlos en cosa alguna,- 
sino cuando la infrinjan’. Nada es más propio 
que Complacerse en su obra, y puede decirsa quo ' 
las leyes-son obras de nuestras manos, puesto que 
en los gobiernos representativos sejconpidpra que 
todos los ciudadanos tienen, parte en ellas, pues 
son hechas por sus apoderados ,ó. RR.; y lejos do 
considerarse agraviados los eclesiásticos debijn 
someterse-guaWsos á cumplirlas dando ejemplo 
do virtud, y. patriotismo. Es un negocio esto, 
Señores,^que mirándolo por la relicion que tione 
con lá, sociedad; parece que el patriotismo se con
mueve si ver unas excepciones tan contrarias á los 
principios' dol'Sistema qué nos rijo; y aunque:' 
estaré confórme én quo se suspenda por ahora la 
ábokcion de todo fuero personal. en las causas 
civiles jr crimin-ilos, no es'ciartlmente por loa 
.fundainontos vertidos por el miembro de la comi
sión. , /

x EPSr. García \D. Solano) respondió : que 
.croia pudecerso una eqúiv<>cucion cuando se de
cía q.ue el informe de 1.» comisión no se -fundaba 
cn ia' razon y la conveniencia pública, sino sola
mente en -la autoridad dé? los mismos interesados

> en su-permoncnciu; pues nó tan -solo, liabia pro
bado el-miémbró que sostenía ej,d. b de por parte 
de :a comisión, éér el fuero clerical obligatorio 
pori 'HJstraxon’stilucion, y que -era ordenado por 

-der-jClio-^livinf, sino que también habii demostra
do que tanto esteHomo el militar son dé conve- 
mencii pública. Quo’era'tamuian una équivóí 
caciou el decir queppr nuestras instituciones no. 
.hubiese fúérps, pues íós líabií, y los teni-m loa 
RR., loqúe ett^ba establecido ón benefició de lá 
República, por que ejeeian sus altas funciones; asi 

funeidhes -ilñ la ÍWgion. Y' qne en cuanto á los 
militares, ya había dicho que, no era tiempo de 

’ - despajarlos de la prerrogativa qup gozan, por 1< s 
grandes servicios que acaban de ¡«restar y pomo 
pbg.rseíes. . ’ '

El- Sr. Zuñiga/dijo: Siú embargo de Bstar dis- 
jiuesto á conformarme cei» el ’díctamon de la co- 
misioíi, quiero antes manifestar las razouos que 
me mueven á ello, con él sólo Clijelo de no espo- 
nerníb ’á «.purécer c(»steniendo hoy opiniones qué 
puedhn est..r en coñtra<iicciói>--tíón lab que emüa '■ 
en otro ¡xeriodo (si vuelve á* suscitarse cA asunto) 
en la solaparte qué habla del fuero militar.

Dos granjea, obligpfianes he cpptraidp jurando 
sostener corno cuiólicb; la Religión del Estado y 
guaraar como-ciudadano lo qhe proviene la cons- , 
-titucion y las leyes do la República. • • '

Como católico no ptíedo menos de temblar' al 
ocuparme de reformas on materias eclesiásticas, y 
ño quisiera serne djjese nunca: abstente de inge
rirte eñ estos asuntos: Dios te ha dado pórte en. 
lós negocios seculares: á ios pastores de la Igle- 

. éiu lés lia enedniondádó todb lo concerniente á ■ 
ella. .Asi- es que en una cuestión tgn delicada 
debemos proceder con la mayor circunspección, 
•y prudencia; por que de no hacerlo' así, dejím- 
donós arrastrar dé eso espirita dé reforma, que 
parece Ber'car.tctefislicqdé núestro siglo, podé-' 
moa incidir en crtójres. que con ucicndonps á 
otrcH, nos h rán sentir Sus funestos consecuencias. 
JNu olvideinob qiic ij». Jglcsifi titne leyes,_y (¡uo si 
algún; s uo/>Btun consumes con Jus que, ceben 
promover cb bien común, ños es muy faeil obte- I 
ner su reforma delfeticeaor dp fSan Pedro.; Se | 
ha citado uno de los cánonés del respetable con- I 
cilio T/iácntino en el.quo se recomienda á los 
cncurgacos dela poicutad civil conserven y res-: 
peten uña 'p>?rogativa personal que en - todos ti- 

. cd*p<is, y por toaas lasn...aipjjí;squoha-n profesa-. 

. do una.rclijHm( han tenido los Sacerdotes encar
gados del-culto: lejos dé nosi ros suponer -que, el- 
interés pcisonul dé los qúe compusieron tan res. 

-putíible Asaiiibleá inftúym'e en aqueda' disposi
ción, que sevó sostenida on loe libros de la onti- 

. gu,i y uuévá iey, y que parece inherente al ca- 
factor sdccrdcúíil. No son precíeos grande» co- 
nocimieuloéíúi l^historia'upara cohoécr ésta, ver
dad. Sen i oh nder las conoci.las luces del Se- 

, nado entraron la enumeración de los priviléjios 
« con que lió. sido condefcór ¿do él sacerdocio desdo ' 
. que se ha sabido formar idea do la dignidad .do su 
, fearacter, y se ha considerado*á los qtíe lo ejercen I 
.mediadores entro el'hombre y ía divinidad, ¿üo-’ 
jno pues pretoimer nosotros destruir on fin día lí 
que no solo cntro^pribtianos, sino entre todas, Ít»o 

‘ jl,. n.as r'ligiorjcs no ha n«potado? .(Siempre .que.
< ¿%o trafp dé reformar, os preciso proceder connítfd

chopulso, yJcn la quo no? ocui>a muclitrúna^? 
na tsijat a menon se pretende que*echar por tierra 
n i» ii” ti mrioncue, á más dél origen sagrado c!o5 

«Jlonde arranca, tione eo su favor la opiniou do un

considérnblo número do personas * piadosas, ■ ú 
quicnbi no puedo ooultatso que ningún mal púa*, 
do caulmrun privilejio, quo los quo entro rtótop- 
tíos dobop goziirlo soti^niuy pocos, y oerpodurós d 

«él por la moral y virtudes quo Iqs distinguen.
Crof^quo no so halla éñ el misino caso él fuero 

militar, ospécialmonto on núestró pais donde lá 
maypr parto do los que ejercen esta jirofosion se 
qctipnn mas donégáéios ;pártiúúiarés qué de los- 
déla milicia: de lóxitial pfttóódén los embarazo» 
con qW so tropieza frocuenlcmonte, al tener que 
dcnr.induilós por el ‘cumplimiénto do contratos 

i que celebran con. person s di 1 fuero común. R‘'-r° 
lós sci'sdciós^reciéntcs que ’ está clase héneniériti 
acaba de rendir á la naéion, y otras circunstan
cias éspocíales, quo desaparecerán con el tiempo 

1 me intincon á c/eor que no es llegada la. época 
de privarlos de ese privilejio^ ,. ,, . ..
/ JEl .Sr. Perex pidió la palabra para psplicar’ 
algunos conceptos vertidos en su .alocución an
terior; y otorgada qué*lo fué, espresó:-—Si se ocur 
Te ú'la antigui dad para probar,1a. ilegitimidad'dél 
f. c ro personal, se epqont ráfán en ella .abusos que 
irritan la razón y él budn sentido; asi es qué se. 
lia visto al jefe de la iglesia usurparse hasta la 

i autoridad temporaleen'los roynos católicos. Poro 
generalizada hoy lá ilustración en los pueblos, 
¡estos abusos ni subsisten ni jmeden subsistir, y el 
Gafe de la Iglesia reconoce y respeta, á los prín. 

. cipes y autoridad pública do los Estados, sin 
' cuyo consentimiento/.no pueden, ser obedecidas 
sus órdenes*: esto mismo reconoce el concilio 
Tridentiño en la cita de que hoco mérito lá Co- 

■ misión, pues1 no' manda sino"dice,'que confia 
qüe los principes católicos con-vendrán» .

El Sr. Garcia (D: Solano) replicó: el concilio 
dice exjiresamente decreta y inanda: y es do no. 
tarso que el concilio general se componía do 
RR. do todas las-Naciones y qúólas LL. que en 
él se dieron, son obligatorias á toda la cristian- 

- - • '^* ■ -fj
Dado el punto por sufieiepteniente discutido, 

se puso-á.votación si-había de pasarse á <cónsi- 
deracion en particular el proyecte deloy, y resul
tó la négativa.' ■

‘Con lo que anunciando el Sr. Presidente que 
, se'avisaría ála otra H. .C. haber ,éido desechado 

.el referido proyecto,-sd lovantó .la sesión, A las 
dos y tres cuartos do la tarde.

En la noche del 10, cómo á las 10 
’y media de ella, fue gravemente he
rido de un lanzanzo en la caja del 
cuerpo, por un Sereno en la inmedia
ción del (huelle, el individuo Ramón 
Vidal (alias) Paciencia.

Después que puhli.camps ep el nú
mero Anterior algunos detalles rela
vo# al terretnwto acaecido en Chile, 
hemos recibido.-el “Araucano” ilel 16 
de Marzo, y de él copiamos lo que 
sigue : ..... " "-1 '

Concepción, Marzo 5 de 1835.
Adjunhx'á.V-S. copiad© los avisos da 

dos á la Intendencia por los gobernado
res (lepnrlainentR.le8 anunciando la ruina 
de las ciudades, villas y .poblaciones -d© 
la provincia cansada por el espantoso 
terremoto acaecido en e ta ciudad el día 

l 20 de Febrero próximo anterior como á 
ías once y cuaHo de la mañana, y cuyo 
suceso he puesto en d cañopiidicnto de 
V. 8. con cata misma fecha. Hasta hoy 
siguen lós•movimientos de la ti’eira cóñ 
mas ó mónos Uetapo de interrupción, 
pero no con la fuerza quo en aquel*fut&l 
dia en qué el espanto que produjo en los 
habitantes el segundo s.icui’imiento, Hizo 
huir la mayor parte al cerro.'del Caracol, 
distante de la plazi pública poco mas de 
cuatro cuadra?, y aun á otiós montes 
separados do é^ta población^ Muchos 
permanecieron dos ó tres días sodio su 
cima y entre las quebradas inmediatas, 
reunien'doso en lugares tan dosámpara- 
dos quo .ño toman reparo nlgun’o para 

iléfefhterse de un sol abrasador que en
tonces mas que nunca hizo sentir su 
f ierza. Las montañas parecían coro
nadas por las noches de grandes fogatas

que atajando la oscuridad y las tinieblas,. I 
servia su luz dg consuelo á la desespe
ración. s •

Buscrtbnnso entre tanto mutuamente 
loa individuos de cada familia á quienes 
el instinto do conservación obligó A to 
mar la dirección quo ofrecía mas fácil 
medió para salvar su existencia. ¡ Cuan 
ñfligerite éra vor correr ’ á lós padrea y 
medros de familia venciendo los osQom- 
b) os que cerraban las calles en medio 
de I inmenso polvo que obscurecía la 
atmósfera para salvar cada cual al hijo 
ó al hermano ya en los eolejíos ó en 
otros puntos do la pobiacipn ! LCsfé es
pectáculo so veía repetido, en todas direc
ciones, y las palles que llegaban á des
pejarse’ por momentos de polvo quo cau
saba la (jemolicion do los edificios, ofre
cía a la vista un numeroso jentío que en 
los instantes en que parecía calmar la 
(ierra su violento sacudimiento, cortaba 
los aires con votos piadosos y lastimeros 

i oyes interrogando por das personas que 
hace pertenecer la natnralczi ó la amis
tad*

No es posible detallar los particulari
dades acontecidas, durante el terremoto 
qüe/con estrepitoso movimiento düíó el 
resto del dia ¿0 y en todas las horas de 
la noche, ni pueden referiré en toda 6U 
081608,100 los males que ha causado en 
esta ciudad. Reducidos á escombros to
dos los templos, los edificios del cabildo, 
tesorería, intendencia, cuarteles, institu
to, hospital, almacén de pplvora, y casi 

, todas las casas de la población, ha quo* 
dado solamente una que otra sin demo
lerse aunque en estado de ruina y -algu
nas paredes en igual forma .; notándose 
Con generalidad que los edificios cuyos 
lados estaban colocados dé sudoeste á 
nordeste, que es la dirección que. tiene 
«sta ciudad á lo largo, han ofrecido mas. 
resistencia ai terirmoto.

Pero A pesar‘do-tan - éstraordinario es
trago solo han perecido bajo Ins ruinas 
cincuenta y tina personas do Ambos sexos 
y diferentes edades y • ocho gravemente . 
heridos por el peso de Jos escombros,. 
que probablemente morirán, sin com
prender en éste uúmero los quo hanjeci-.’ 
biuo contusiones -qué no tendrán este 
resultado, y entre los muertos las ¡entes 
del campó que hubieren perecido en su 
traánsito por las calles do la ciudad. La 
razón que acompaño instruirá á V. S. 
sobré c.d© particular, que por mas escru
pulosidad y empopo que se ha puesto en 
su.formación, nunca puede tocar el tér
mino de una verdadera exactitud én los1 
momentos en que se ha preparado ; pues 
que gran parte de los habitantes do .esta 
ciudad, Se ha ausentado á las haciendas 
de campo, ó fijado sil-’ habitación en las 
chozas que hanjsalvado de la ruina en 
los estramufosj cuya cirpuustancias- ha 
impedido saber exactamente la mortal ó 
dad causada por el terremoto.

' Pasados dos primeros momentos del 
espanto que sus'efectos produjeron en 
los ánimos, la Intendencia consagró su 
atención A la necesidad de custodiar las 
propiedades ó intereses abandonados por 
el terror, evitar los incendios ‘.que prínci4 
piaban ^por el fuego de las casas demolí, 
demolidas, .y preparar lo» auxilios q’ eran 
precisos para sacar dé éntrelos escom
bros á les que trun respiraban sin perder 
la vida. La tropa de la guarnición se 
mandó dividir én destacamentos por va-' 
ríos puntos de la ciudad, como se conser. 
va todavía, y loé-agente» déj policía de 
dia y de noche Velaban en patrullas para 
atender á aquellos objetos. ril despacho 
de la Intendencia y el de las demas ofici
nas, lo mismo que los Cuarteles para la 
tropa, se han fijado en la plaza pública 
b.ijo de covachas formadas de > tablas y 
de las maderas de las edificios del Esta
do salvados dentro sus ruinasi

Aun.no sé había preparado *ni este re
paro contra el sol abrasador que se hizo 
notar en los primeros dias, cuando una 
copiosa lluvia que duró muchas horas 
del quinto dia con una pequeña suspen
sión para continuar parte de la noche, 
vino á consumar la ruina que causó el 
torromoto.. Las familias se hallaban to
davía dentro del recinto de la ciudad, 
reunidas unasch los.si;ios vacíos otras 
oh las huertas que ofrecían mas e ten
sión; y algunas sobre los cerros vecinos; 
pero sobrccojidas aun del'espanto, que 
les produjo aquel acontecimiento ostra- 
ordinario que 6© repetía con cortos intei-

vales, no habían tenido tiempo do salvar 
los restos de hu fortuna de cofre los es* 
combros que los, oóuUabañ, No es cal* 
culalíle la pérdida padecida por este accí* 
dente» baste decir que á los males quo 
traía una l uvía en circunstancias semo* 
jantes inutilizándolo que habían respe* 
tado las ruinas de los edificios, era consi
guiente el abandonó de las casas reducidas 
,á.,escombros para .buscar un awílo en las 
rancherías de,los estramúros, y á favor* 
de este mórro abandono.5 se r jccutarork 
algunos da ños en los inleréses que rfÓ pu* | 
do evitar la vigilancia dé los ajenies de* 
policía y la de los desthcamontos de tropa 
de línea.»

¿Y cuales-no ierán los perjuicios cau* 
sa los por consecuencia de este mismo 
acontecimiento en las campañas en un 
tiempo en qiío las cocechus de gra* ’l 
nos -.principal producción de está pro* - 3 
víncia, aun no se había conservado en 
depósitos que las preservaren de J?ie 1 
aguas? Pero si algo salvó de este ele* 
mentó, la ruina d© aqueíjos mismos de* : 
péíiios destruyó las esperánZas de jos (píe
se *.abian anticipado á recojccy conser* 
var sus frutos, según algunos avisos ofi* 
cíales que he recibidla Mui fácil es co* 
nociír la estension y efectos de este mui, 
que con el resultado do la miseria so 
hará sentir durante el invierno, en que á 
esta causa de escasez se agregará la difi* * 
cuitad del tránsito do los caminos qu^ 
hace impracticables la estación y que ha 
inutilizado ahora el terremoto. Cada 

' dia recibo avisos-de este resultado pro* 
I ducií-o por el. derrumbe de los cerros y 

montes por donde están formados en la 
m<Tyor parie de esta provincia; y en las 
actuales circunstancias nó es fácil poner 
un pronto remedio á este mal, cuyos 
efectos se sentían aun Antes de ahora.

Pero en .medio de' la calamidad que se* 
ñnló el"dia, infausto para Concepción, 
oprimía ademas mi espíritu una sola 
consideración que ocupaba igualmente 
al vecindario en su desgracia, Se con* 
cibió la. fatalidad de que .toda la Répúblí* . 

' ca habría sido' convertida en -ruinas al 
impulso del m'umo terremoto que acaba* • 
tiuriiu» dv auflii, rtiuduitañ eu la esinior* 
diñaría violencia con que . bó dejaron 
notar los primeros sacudimientos que 
redujeron ú escombros, lós edificios de 
esta ciudad y "eif el .raro ¡movimiento de 
la tierra que acompañado (le inv bramido 
espantoso, parecía húcerla marchar en 
forma de olas ácia nosotros desde la par* 
te del sur de donde traía su. orijen, y se 
advertía mui .distítiteinenté que á todos 
los estremecimientos del terreno prece* 
dia un estampido caucado al parecof por 
la explosión de algún* volcan1 fijado ea 
aquella dirección. La fuerza do mis 
temores so aprnenléba con h¿s diarias

* noticias recibidas do la ruina de las 
ciudades y villas do la .provincia y de 
iguales efec os en las do Maulé y Talca; 
pero son inesplicablés él enagenamiento 
que produjo én mi ánimo y el júbilo uní* 
versal maüifeslado por los vecinos de 

ísta población, cuando se recibió por 
cartas, particulares conducidas por el 
correo, la notica de qqe á osa capital .no 
había alcanzado la-violencia del . torra* 
moto. Aquella sota excepción, dé la 
desgracia que sc'creia general hiz.i re* 
ñocor on su espiritó el consuelo y alije* 
rar él poso de la fatalidad que les oprimía 
por la tuina de sus intereses y fortuna. .

No contiene esta exposición ol cuadro 
de ruina y desgracias parciales que so 
han sufrido por.los vecinos de esta po* 
btacion y de toda la provincia. Apenas 
formará un í imperfecta reseña de los 
efectos producidos por tan espantosa 
causa, y ni aun esto es dado al tiempo 
quo-cpñságro con este objeto, én eircnns* 
tancios-que sucesos del momento quo 
demandan prontísimas providencias cu* 
ya postergación caucaría nn|r otra parte 
male^ irreparables en el estado presente, 
me embarazan aun llenar aquél objeto.

Sírvase V. 8. expresarlo así a 8. E. al 
elevar eUa comunicación á su conocí* 
miento.

Dios guarde á V. S.—
Ramón Roza.

Sr. Ministro de Estado en ol depar* 
tamento del interior.

(Continuará.) *.

consentimiento/.no


ÍJTTSNTA GBMBRAti DE ADMINISTRACION DE LAS RENTAS CONSULARES COMPRENSIVA DEL 10 DE ENERO
DI? 1834 AL,31 DE IGUAL MES DE 1835,

Formada por su Contaduría con presencia de lós documentos de Car^o y Data que la comprueban. ■ ' t '•

For existencia en oMa * prinoipios do 1834, on dinero mqtáUco y (locutnpntosp 
flotantes, aogun lamiente Nó.............  ................. ............ .......... 1.

¡Resaltado do letras dadas por el Superior Gobierno on cuonta do pago al J. ribunaj, 
6ogun'la.....v..»6”y»’‘M 'y’"

Rev rliJo A la caja por aocionos, sogun la........... ............................
Rédito do acciones sobro estinsion del cobro, sogun la.»....'.,....'... 
Rédito dó id. por el empréstito al Superior Gdbiornp, sogun la 
Ingreso por alquilaros, según la...............U..;.... 
Producto líquido do documentos flotantes» según la.

Id. dol doroaho do avorh, sognn-la.........s. ..»••
Id. del derecho do arqueo^ sogon la...... ........
Id. dol derecho sobre remates, según la............. 

' Venta de acciones dol empréstito al Gobierho, sogun la; 
pagos hechos por guadañeros, sogon la.

UífA. S K8.
Póv gasto-do alumbradodol Muollo, sognn la ouontu, lotra.............................., ...........  A 105‘7 f

Id. dol Juzgado dé Alzada!, según la..................... ............... i.*'.*,,;.' B 1,302 7 80
Partidas libradas por Siltddos, sogun ta....^»t.......................................... O 6,789 7 69
Gasto do la Esóuola do| Comercia, según la....... .......................... j> 1,975 4
Pagado por alquilólos do la cada Consular, sogun 1^.............................   É 1,490

Id. por alUmbíado y gasto oélYudrdlnarió dól fuiral dol Cerro, sogun ía„....... . ......... F 874 5 59
Gasto d i.ofioina¿, la..,..,.4..'....,..,'..^..........ó...;.,-....;......................  G 275 5 15

Id. dol Muollo,‘boyuti y balizas* sogun la....... ........    H 487 2 4®
Id. ostraordinarib on la cusa Consular, sogun la....... .....................................   Y 234.6

Alumbrado y gasto ostraordinario dol fanal tío la isla de Floros, soguii la........".......  J o 500
Gastó roforouta ú la emprosa dol edificio para oslableoirnionto dol Tribunal, sogun la K 20
Gasto ile la diputación do Comercio do MMclonado, sogun..... ........................ L 189
Espendio hooho oon motivo do las funciones cívicas, sogun la........... .............7 .'.7.... M 953 4 93
Pagad D; Manual Pérez Balvás, por rosto dé su acrohoncia, sogun la....... ..... ......... N 18 3 36

De manera wgun ee re 
en dinero efectivo; y 2C, i“ '■*

Pesos.

• Ré.

.33,068 3 57

4,9Q8 6
9Q0
71 84

168
29,915 7 70
35,342 1
10,808 3

l,57fl
Q ílMfl

7 43
/w|U Vi J 

154.
Descargos álu Tósororía por ol primitivo valor do documentos flotantes y monto do 

avería y arqueo, correspondiente tí todo el’año último, cuyos fondos exceptuando 
la mitad dol producto Jo aquella, qqe.fué vertido porta caja del Estado'en la do 
amortización dol cobro/ &o«, consignó ol Superior Gobierno'á sus poohliaíos aten.1 
ciones, sogjmta..............}... rv...í_. Ó 84,983 5 64

Alcanco motálice'qa') en ésta-fccha dobo existir án la cuja Consular . $ 2,505 4 13 . ’
Id. oh ocho lotjas.-..'.. ....... ......................... .. ..........20,478 1 51

‘ ’ =-------- -n • . 22,983 5 64

Pesos...' .125449 5 54

ir«f| w vé de la precedente operacion'revilta en csia'focha deber existir en la caja de la Tesorería Consular, un saldó <Ze-22,983$ 5 rs, y G4 centavos; á sá5er-*-2,5Ó5$ 4 rs. ’y 13 centro*, 
20 478$ 1 real y 51 centavas, en ocAo letras, procedentes de la negociación de documentos dolantes.Montevideo, Eneró 3L do 2835.—-JUAN LOPEfc, Contador.

de 1835—Mediante A ostur aprobada por la Junta Consular, pabtíquose en los periódicos doósta ciudad—Joaquín ¡de Chopitea.^-Miguel Antonio-Vilardebó.-—Luis González Valiejo9- Móntovidoo, 2 de Mayo 
Secretario.

CORRESPONDENCIA-

»Sr. Editor del Universal.
Si V. me permite .un lugar en las co* 

Jumnas de su npreciable diario, quiero 
dar á ’uz estos renglones quT no iionon 
otro objeto q ie e’ojiár la actividad y la 
buena voz del Sereno Di Francisco Por* 
resilla, que por fortuna ha tocado á nues
tra manzana. Desearía sinceramente 
que on atención Ata estación presopte y 
al trabajo que. tienen los serenos, sé les 
auméntase el sueldo que hoy gozan, pues 
él seria regular para i¿ época del vera* 
no, pero es miíy corto para la del invier
no; y de ése modo- so» virian oon mas 
gusto sús empleó?, por qué de lo contra- 
rio', 'tunemos entendido que la mayor 
parte dé ellos, ciñeran finalizar este mes 
para hacer dimisión del cargo de serenos 
si no se les aumenta sueldo proporcio’ 
nada mente.

Sin otro fin se ofrece del Sr. Editor su 
aft.no. servidor; .

Un vecino de ti misma manzaia.

622 cueros vacunos salados. 
^00 dicho dé novillos socos 
550 qq’ carao 
•290 begigas grasa

45 barricas .id.
28 dichas de sebo

1600 lenguas
2503 astas

1 cajón ef.ctos 'de retoróp

Goleta paquete argentina ‘.‘Luls-a^ si
tió de Buenos Ayro? el # del corriente 
consignada a L>. Lazáro Luís de Ma*
na.* con

857
23

3
2
1
1

bolsas trigos
fardos 
cajones 
barricas
SFICO 
estufa -

de génerosO

orejones

1 silla de montar
1 máquina para trigo
1 barril 1 bolsa medicinas
4 cajones mu'eblss

POLICÍA.
Presos por la Policía. ■

En bis dos noches atueriores han sido 
arrestados por ta 1. 10 Sesión de Ciudad, 
dos paisanos y un negro eslavo por 
ebrio, y un negrolibre pórrÓbo de vacías 
piezas de ropa en casa de un vecino* 
Por la 2.53 también de Ciudad ¡fu eron 
airestado3 por embriaguez un paisano y 
dos negros libres, y un negro esf-lavo por: 
haber dado de palos á otro do su clase./'

De la 2. * Sección dé Ex'ramúros 
fueron conducidos presos treer individuos* 
por pelea con cuchillo/ y por deéór.lenes 
fueron conducidos «cinco p usanos y dós 
negros libres.

El Cuerpo do Serenos han remitido 
presos un individuo y un negro libré por 
hobrios, y cuatro paisanos por pelea.

Con esta fecha se pararon al E. M. G. 
para el servicio délas armas á cinco 
paisanos.

MARITIMA, rgfes.

ENTRADAS.—Día 11.
Goleta argentina «Anita,» salió de 

Mercedes el <10 del .pasado consignada á 
D. Antonio Márquez Guimaraens.

230 cueros vacunos
27 dichos bagual

1 barrica sebo
4 arrobas do grasa

22 carrdas oe carbón, y algunos 
erectos de-retorno.

Goleta nacional “Flor de Montevideo» 
nBllnlenSaM “ el.4d81 eorr*ente consig- 
Rada á D. Manuel Grad:n

SALIDAS.
Dia 9.

Goleta paquete ni. “Rosa** para Bue 
nos A y res porD.Laziro Luis de Ma 
riá con:

381 rollos tabaco
9 cuarterola» ) UErd¡ente

11 pipas 5 °
9 cajones mercancías

55 narrias azúcar
16 dichas café

1 fardito lanilla
21 pipas vino \

1 barril tapeoca
Goleta nacional “Fenix‘‘ para Sandú.
Goleta nacional “Adelaida** para las 

Higueritas. ■»
Goleta nacional “General Oribe,*f para 

la Agraciada.
Calandra argentina “Mercedes/* para 

la Colonia y Vacas.
Zumaca nacional “Flor dol Rio de la 

Plata“ para Chaparro,.
Balandra nacional “Filarmónica** para 

las Vacas.

POR LÜI3 BAENA.
v 'En su ca^a calle de 'Sn. Carlos 

No. 1 17.
El anunciado para^ayer y que no pu

do verificarse por no estar aun des
pachados parte de los efectos. Tendrá 
lugar hoy 12 deL corriente' en los 
mismos términos

[á las 10 y media en punto ] 
POR ELi MISMO.. J ¿ 

En su casa calle de Sn. Carlos No. 
.147;

. El Jiievcs. 11 del .corriente, sé han 
de vender precisamente ,a la mejor 
postura y por cuenta de quien- perte
nezcan una partida de-yerba dividida 
en lotes.

[á las 10J en punto.]

POR EL MISMO.
Fn la calle de Sn. Garlos No. 147 

• El Jueves 21 del» corriente, se han 
de rematar á la mejpr póstura los mu
ebles siguientes*

AVISOS NUEVOS

■ AWW.. ■
<j6 Sán FeUpo No. 99. so venden 

plvíli nt<í.ffederos rcc^ Uég-ados;-------
en bíeJi díÍB^' sBPen9r>—nSnquni de Iálndia 
«n '—1? <r htos de d“,ce del Brasil

<p?Hr!¡pesaPeri0r>~ciffarroshavónos.desu
perior calidad,—zapatos de S^as. y niños,—yerba 
Paraguaya y dé ^sioaps supenón—tabaá'Tirffí- 
-v 53Tí10-!’-?®11010? <r«“deai-Amidon de trigo 
y del Brasil,—tarros de 1>étpn superior, y tros mu- 
ch«s artículos, todo a precios muy ínfimos' 

inayo l2—3p. , .

‘Mesas de arrimo de diversas for
mas, dichas redondas para centro de 
sala, dichas de comedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito-* 
rió, dichas ordinarias, costureros y 
tocadores, lavatorios, y marquesas, 
cujas de diversas clases, sillas de es
trado finas y ordinarias, espejos, can- 
c^elérós, y giratorias de platina, có
modas c?>n tocador, dichas lisas y con 
escritori(), roperos dé caoba, pino y 
sedro, banquitos de sofái canastas de 
porcelana, pianos lamparas, cajas de 
pintares, cristalería, escritorios y ne
cesarios para hombre, cujas de fierro 
sofases, cestillos, y escupideras de 
platina, estantes -para libros, vatirores, 
cuadros al oleo hermosísimos, juegos 
de café de porcelana, libros impresos,, 
alhajas de diamantes y brillantes, re
lojes de sobremesa y de bolsillo, lico
reras, baúles ricos, y una porción de 
cuadros recién llegados, q’ se vende
rán por colecciones, y estarán de ma
nifiesto en el patio de dicha casa, eb 
diadela venta: dará principio á las 
10 y media en punto y • continfiara á 
lapide la tarde,.

Por R. Garteros.y hermano, 
[En la Colecturía General.]

.. El Viernes Í5*tfol corriente, se han 
de rematar precisamente al mejor 
postor y por cuenta de quien per
tenezca Jos siguientes, efectos.

.Averiados y de decomiso. -
Una partida de fideos^ yerba de 

.parrtrigqa, zapatos' abotinados para 

.hombre, dichos finos para id. dichoa- 
de orillo para id. dichos de niños, di- 
'chos-de señora, botas para hombro, 
pañuelos de rebozo &c. &c.

.En seguida.-
- . Coleta de hilo finos, lienzos de al

godón, pañuelos de id. sombreros de! 
pelo,-zarasas—Abanicos, yerba de: 
cangtiasÉi, tabaco de mascar, y del* 
Brasil en roqos, vino blanco de madera* 
dicho seco de Malaga, jabón blanco, ! 
papel . de escribir de varias clases, 

, garbansos, pasas de uba, ginebra, y 
ginebron, azúcar, café, almidón de] 
tTíg-o superior, remos, barajas finas, 
y otra porcíoñ de articutós.

• Empezará á tos 11 en punto;

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca.
En la barraca que fué del Sr. Dusenberg, frente 

al Cubo del íforte.
El Jueyes prdxinio 14 del corriente 

se ha de rematar indispensablemente’ 
y de cuenta de quien pertenezca, eí 
velamen, jarcia,, vergas, apelas y ca- 
(lenas en diferentes lotes, <Iel bergan- ' 
tin hmeficano MARTHA ; y en un 
solo l«te el casco, los dos palos prin- 
cipales y el bauprés, forrado en co
bra y en el estado en que se halla.__
Principiará á las .punto y con
tinuará á las 4 de la tarde. ,

POR LOS ABISMOS!,
; En su Casa. Galle de Sn. Pedro; ca
sa de Dn. Antonio Montero.

El Lunes 18 del corriente Mayp, sq 
han dó rematar los' efectos que á conti
nuación se expresan.

Paños superfinos, entre finos, de pon- 
chos'y de lá Estrella, bayetas de dos fri
sas, tajuelas, y de pellón, bavetones do
bles, barraganes, y lanillas para capo.es, 
zarrsas de trajo de colcha, y.de luto, pa
ñuelos de algodón dé reobzo, y de se fa 
paréelos de merino bordados, y dé tisíí ' 
sombreros de peló, y de felpa? finos, y ■.< 
entre finos, hilo de.carretel, y do obillos 
y dé sastre, erogúelas, lonas, arpilleras* 
y brines, listados áe varias clases, y lien* 
zos de algodón, medias de algodón de 
varias calidades, dichas cortas dé colé- v 
res finas y regulares, medias de lana ne
gras^ y de colores finas, cambetas, y cal. * 
soncillosdo punto, y coíbatas de lanaJ^ 
botones do varias cjaáés, y juguetes para , 
niños, y otros muchos efectos, que ¿e" 
manifestarán al acto de la venta.

A las 10 de la macana y erguirá (l lqs4, ’

capo.es
y.de


I

los SERENOS.
Liw obligaciones de los Sotonos serán las nigui-

F,1 Sereno reconooefá por jefes al Presiden
te de la Comisión ya. los Ayudantes do guardia y 
t02 ^ Elmueldo scra mcnsuñlmente de 30 pesos 
■le dn <lc sn mienta la conservación y• ontroteniim- 
tenH do la luz otra, el farol,-asLComo do los demas 
Útiles que se le eniregucñ, z

3 « -Serán Iqs recaudadores de sus respectivas 
manzanas, y el diá20 deoada méá ócúrrirhn al Te
so -eró do la Comisión pntk tomarlas papeletas, de
mudó recibo do Ollas. •¡Si hubiese dinculwd en rea
lizar oí cobro dé alguna de estas. acurnran al cq-, 
«fisionado dc.xmhzan ’s para que los acompañe.

4 rt Media ñora antes déla señalada para dar 
nrincioio ásu encargo, todo Serorio .se hallara en 
■e1 narage que ec le destine a pasar líáta y recibir

•••fr-de-aes, debiendo nmsontarseya armado y prepa- 
yadnpaVa pasar la noche, pues desde este momonto 
Be cbnsiderara principiar su servicio, y el que no 
lo efectuase sin un motivo justo sufrir aúna multa 
do dos pesos. . , , _

5.a El servicio principiara- á las horas espresa- 
.dfca en el articulo113. ' , , ‘ .

6 « • Desde la hora dicha, principiara a rondar ei 
distrito queso le señale por ambas veredas con 
marcha pausada, 9in detenerse a Conversaren pul
pería 6 con persona alguna; y soló •hora,alto en1 lai 
botw-catles para descansar, no excediendo este alto 
de diez minutos, y conservara siempre la luz en u 1 
parage visible para comunicarse con los compane 
ros julyacentes, teniendo cúidadOrüQ se apague du
rante su servicio. - . J ‘
. 7. «• Siempre que encuentre alguna julper a 
abierta contra Remandado por la Policía, úi timara 
al pulpero que cierra su puerta; si no lo efectuase 
dara cuenta al teniente alcalde mas inmediato.

8 ; Cada med.a h rá ,uc suene la campana aei 
rdox déla Iglesia Matriz, cantera.la hora y tiempo 
tme haya, «latido vuelta a sus manzanas, y repitién
dola en cada cuatro esquihas, y en el centro de 
Ca<ja^r U-iara del pito que se le entregue solo para 

"anunciar alguna ocurrencia estraordinana civ el 
distrito de su pertenencia,; -con objeto de pedir au- 
«ib’o del triodo que se le instruirá. x

10 Todo Sereno al oír un pito, tocara también 
del modo que se le dirá, para hacer saber que esta 
de acuerdo, • marchando inmediatamente a dar au
xilio al compañero .que hizo la señal, y retirándose 
sin demora a su respectivo destino luego que haya 

• cesado la causa. • ,
il.-, Ningún Sereno-pódra cambiar el distrito 

que se le ha*señalado, sin urden del Presidente de 
?a Comisión; y al que se le encontrase dormido, o 

. fuera de él'en las hortís de servicio (como-no lo h> 
ya hedhopara dar auxilio) seré despedido’ de sü 
¿maleo, y perderá el'sjiél o que haya devengado..;

12 Siempre-que algún vecino llame.al Sereno 
por cualquier ocurrencia', deberá prestarle atención 
Va sea para que lo despierte a tal o tal hora, o par? 
ir por alguna-medicina, medico, o confesor &c.; 
como igualmente para ocurrir a algún desorden 
interior? í> conducir algún sirviente a la Policía, y. 

, en este caso haza señal de auxilio si lo necesitas^ 
prestándose a todo sú cstubiese emsu distrito, y si 
en otro hára. correr la voz de uno en otro Sereno 
-hasta.verificarlo ~ / . .

1 13 * Si alguna personé le pidiere que la acom
pañe' lo ejecutara hasta el término de su distrito, 

■ . desde donde lo acompañara, otro Sereno, y así 
hasta donde-guste.' (1) ■ .

14. ® Siempre que «o encuentre algún ebrio qu" 
Eucda andar, hora conducirlo de Sereno en Sennj 

asta lá Policía. •
* 1 15. * Observara a toda persona.nue se haga sosj

pechosa, ya sea por la posición en que sehalfe, ó 
• por la repetición de sus marchas, lo interrogara, y 

no satisfecho lo conducirá dé Senetto en Sereno a 
la Policía, comunicando el motivo de su detención.

1S. * Sienpre que algún Señero tenga que in
terrogar a alguna persona lo h ra con expresiones 
urbanas, y no usara jamas déla* fueraa, sino euari- 
■do las circunstancias de defenderte lo exijan; pu
es las armas que se le confian solo servirán para 
prótejer su persona, y la de los que auxilie, y de le 
ad ierte que cuando-usare de ellas, tendrá que pro- 

. baY haber sido atacado, y después de haber pedido 
ei auxilio corres elidiente. ' a . ■_ .

17 55 Es ecepcion del antenoi articulo la cir- 
cuhstancia de que un hombre no obedeciendo la 
voz del Sereno, huyese eri fuga preciada, pile» 
en este caso podra usar do*us írmas con la pru
dencia posible. . •

18 Detendrá a todo individuo que encontrare 
cargado o que en caballo o carruage condujese 
atado,, baúl, lio, o oajon con ropas, muebles o 
alhajas: todo ello con el conductorzera conducido 
de Sereno, cn Sereno a la Policía.

19. * Si con pretesto de baile u otra diyersiou en 
algtaia casa advirtiese desorden, dara inmediata
mente, parte a la Policía, haciendo correr-la voz de 
Sereno en Sereno.

20 * Siempre que en horas avanzadas se.ob
servase alguna puerta abierta, ó postigo que crea 

• de poca seguridad, llamara (t dara golpe sin entrar, 
hasta que la oíerren; y en el caso de estar sola la 
habitación dara parte al teniente alcalde mas ín- 
.mediato para que tome providencia.

21.f' En caso de mcc iuio en una manzana, da
ta aviso inmediatamente a - tocios los vecinos - de 
eUa y hará qu >de sereno en sereno Uegue la rioti- 
cia á?la Policía; y Q lá Iglesia mas cercana para 
que toquen las campanas.

1 22 * Dara parte de cualquier reunión 'que se 
■ nractiaue coñ frecuencia y crea sospechosa, asi. 

co no cuando haya alguna falta cn el alumbrado 
’ de las calles, por faltar faroles, o que estén apaga

dos por culpa ú omisten del encargado de eHo.
23.w En el mero hecho dé hacerse un robo en el 

/ distrito dé un Serene, sera sw«péridido dé att em-; 
p’e->,.hasta «me se averigüe el heoho, y justifiqué 
no haber podido evitarlo.
124 a- Si resultase que no hubiese cumplido el

- sereno •m deber estorbando el robo, sera entregado 
ala Pplicia. • . ' .

2-5 * Todo Sereno queso de po” entorno,.no es
tando, sera despedido del servicie.

SUPLENTES l)E SERENOS.
Las obligaciones dé los suplentes

1.a Estar bajo las ordenes del Ayudante de gu- 
^2. ' Asistir todas las noches a la hora de la lista 
para tomar ordenes y suplir al *que faltare.

(1) El servicio de los Serenos empezara cn in
vierno a las 8, eni pnrimm • ra y otoño a las 9 y en 
verano arlas Id, concluyendo al toque de diaua.

AWO INTERESANTE. 
«rw>ACE tiempo que se huyeron del poder de sus 
iSfiamos’ dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi 

1 truel Riveros; y por cuanto pueden haber mudado 
el nombre, sé darán sús-señas particulares con la 
filaciori natural, para que cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarseen ellos, y entregándolos, 
seguros, en el Departamento de Pdlicia,^ dando 
avwo en la calle de san Miguel núm. 8 sera exce
sivamente gratificado. Señas naturales de Joa- 
nuin: ladino, ejercicio domador, estatura alta; cara 
acartonada, color rAiegrido, edad 27 años, nariz 
ñata, algo respingada acia arriba; particulares: una 
cicatriz debajo del labio inferior: otra sobre el «ra
neo, uue se hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de toa brazos; advirtiendo que puede .tener 
otras adquiridas posteriormente. Las de Miguel: 
bozalún/susoriucipal^ ejercicios, quintero ysan- 
ieador. edad 35 años, estatuía regular, color íetinto 
Lio* chicos,matiz ñata, pies chicos, particulares, dol

ientes'de la encía superior punteagudoB, y una 
dibatriz debajo de una do las orejas.

3. * Dormir on lacosadcl Departamento según
ol turno quo le tooare y so determine, con el objeto 
de relovar alg'in Sorcno quo fuero necesario ron- 
i*ar de su puesto. . «. j , oa

4. * Habraun suplente ¿e guardia durante ¿A (
horas por su turno. . ,

5.03 Gozaran del sueldo de 10 pesos, mensuales, 1 
dándoles como empleados del establecimiento una ; 
papeleta con el sello de la Comisión. <
. 6,rt Las noches cn que suplieren algún Sereno 
desde la hora do la lista, gozaran ademas ol sueldo 
db éste, durante suencárga.

AYUDANTES DE RONDA,
riírtícuto úntco-

E1 Ayudante quo se halle de ronda según el tur
no que adopte el Presidente, se encargara de re
correr todos los. seiénos durante la noche, con el 
objeto dé cerciorarse de que cada uno se halle cn 
el “distrito que se le ha señalado cumpliendo con 
todas sus obligaciones, cuidando que éstos sean 
las mismas porronas que ¿cbaji llenar los puestos 
ó los suplentes que se hayan comMbnado: para én? 
tararse de todo esto asistirá a la ’ista de la noche 
él qué eslubiesé de servicio, tornando por escrito 
los nombres de los suplentes y suplidos, danuo 
parle al ayudantede guardia de todo lo que ocur- 
riese.

AYUDANTE DE-GUARDIA.
"EÍ ayudante de guardia ae áará cargo:

1 © De la Casa, del Departamento y depósitos: 
acra responsable de él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente estar en él, una hora 
r utes de la salidad de Iob serenos y todo el tiempo 
que dure el servició de-ellos. \ -,

’2.0 Pasara listalodas las noches con la debida 
anticipación para-que a la hora én punto de la 
determinada ol-servioio se-repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. t /

3. Inspecciónara él estado del armamento y de
más útiles.' - z , 7.

4. c Si algún Sereno faltase ala lista,’destinara un 
suplente dé los admitidos a llenar su lugar.

5 o Recibirá los partes aé los’Serenos y de los 
Ayudantes de ronda, y dáraparte por escrito al día 
siguiente de -las novedades ocurridas al Sr. Comi
sario dé órdenes en lá- easá’-de Policía y al Presr- 
dente'de la Comisión, y en el caso de sbr-una ocur- 
Tenciaestraordinaria adverara él Sereno se presénte _ 
a la Policía Sara lá declaración competente.

6 0 Siempre que algun Serené faltase al servicio 
. alegando enfermedad, el ayudante- ¿e- guardia pasa

ra al dia siguiente a la casa de sú habitación para
, averiguar la verdad, y dará parte al Presidente.

7 o-iLob partes «jue reinita á la Policía y al Pre
sidente quedaran copiados a lá ’etra en un libro que¿ 
existirá eri la guardia: otró babra donde se llevara 
una exacta relación de los Serenos que hayan sido 
suplidos con los nombres de los suplentes y motivo 
que la causó, pasando al Presidente-con el-parté la 
félaóión de estos. !

8 o. Al fin-de. cada .mes él ayudante de guardia 
remitirá al T«»orero.una copia de la relacion.de las 
falta», según el libro, para la contabilidad.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPANA—

'W^T’ENDE una-suerte de chacra sobre ePAr-.> 
V royo dé las Piedras.—'Tres manzanas en 

la nueva ciudad, ^bien sqan enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas dé frente y 50 de 
fonda, cerca déla Aguada, con título datado hace 

■65 áfíosi —Mas 4 yriostercias suertes de-estan
cia én la provincia dé Entre-Rios, 14 leguas dé la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades' 
sobre Ca bondad dél campo? siendo su precio trió 
dico.^-rUn terreno en la cajle de' Sari Agustín en , 
la cuadra que llaman de la Cruz, compuesto dé 25 
varas <Jé frente al Oeste y 49 y tercia varas dé fon-^ 
do al Este, lindando por el S. con D? Joaquín 
Escudero v por el N. cow-Olave.

' COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto ’ 
para campo—La acción en fitéutica de un terreno 
de estancia que enciérre algunas entortes, aunque 
sea retirado de esta capital. . T

CAMBIA—Carretas deoxdélentes maderas 
¿ada üna por 80 yeguas gordas puestason extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen riricóft,; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de este lado dél 
Yí, ó éntre el Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan que haccrteobros en 
la campaña-tí los pueblos dé ella, les.será fácil, 
entendiéndose con el Agente que firuMb que se 
encóntrara eri su casa calle dél Fuerte No. 51, ó 
ep el PortonTiejo-en su oficina. Las comunica? 
ciones que sé le remitan serán francas.

m 27 - Manuel Correa.

HAY DE VENTA.
<jpq®UEVOS cigarros havanos en casa de D.

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar. 
ros, y otros de c<Üidá¿ superior á siete y medio 
patacones ol cajón de quinientos. mayo 8

MINISTERIO DE HACIERA. * I 
Afon/eDÍdea, Mayo 5 de 1835. | 

Deseando el Gobierno poner término á los 
diferentes abusos quo privan al Estado dé los 
productos que le ofrece su riqueza territorial í 
y observando quo varios poseedores de campos 
de pastoreo han solipitado 1« propiedad de ellos a 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para óbtenor los correspondientes titu
les, ha acordado y decreta'.

Art. 1- 0 Todo poseedor do campos db Pastó- 
reo que los hubiese denunciado para comprarlos. 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó qus se hiciese de 
ellos Sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada. 4

9. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientas de sus respectivas denun
cias, con ñri .certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, ol ínte
res mismo quo el Gobierno paga álos acreedores 
dél Erario.

-3. ~Los quo pasado el término que se pTeftja 
en ol artículo 1. 0 no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará él mismo ínteres, desde el dia en que les 
hubiese sido admitida la 'denuncia.

4. Comuniques© á quienes’ corresponda, pu
bliques© ©o ©I Universal por 90 dias consecuti
vos. y dese al Registro Nacional.

J ORIBE.
Juan María Persz.

AVISO.
vende en la Librería de Hernán* 

, dez calle de san Gabriel N. 63 se 
hallan de venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala, coin 
pendió de mitología, compendio <lc la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Slapoleon, Parnaso orienta!, id. «español 

¡manual-estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelayday 
Rogerío ó la bermita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Colín,1 
amor y gloria ó la ciudadela de Amberes, 
los--cajoncitos de Ahita, Floresta esparto* 
la, lecciones de historia natural, manual 
dol naturalista Disector, el Sábiniano, 
Celia y Rosa 6 la bu-na hija, Luisa<6 el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora 6 co
lección de historias y nóvelas; arte poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
hablador,«manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos dé los mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse lá corbata, ju
ventud ilustrada, sitio de la Rochela.

(.Continuará)

HAN HUIDO XO

®OS negros, uno llamado Marcelina, estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 

cicatriz en-el labio de arriba, edad de 20 años y es 
negro de campo: el otro llamado Tomas, estatura 

alia, cuerpo delgado, tiene una cicatriz em un ca
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. So avisa a 
la Policía de los Departamentos como a la de la 
Ciudad para <(üc den noticié de él o lo entreguen 
en casa de D. Luis Gonzalvez Gúimaraens donde 
sera gratificada la persona qpe los eonduza.

AVISO.
desea enagenar la acción a un eolono por lo 

WÍ mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años dé edad, ypromete buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con jpiien tratar. áh.2í tfe

SE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
conocidos: 'el que quiera comprarlo ocurra 

ala calle do san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. ab 25 tfs

AVISO.
vende encasa del Rematador del Alumbrado, 

Km aceite superior recién llegado para quinqués 
á veinte reales arrobá: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO.
(«ft I£ desea acomodar un joven, en algún' escrito- 
£#rio, tienda ú almacén; 6 algún negocio de la 
campaña garantizando sú conducta: La persona 
ouCse interesa puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe- 
Upe No. 87. ab. 25.

AVISO AL PVBUCO
YípjRENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 

ja calle de San Pedro No. 9, so ha abierto 
una Botica con un surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y 
pormenor. . . ab 29

-' "SE V I^WE.
A ÉbhjL café y villar situado en la callo de S. Feli- 

pe frente á la peyneria dél Sr. Escudero: el 
que se interese en su compra ocutt0 6 la misma casa 
que hallara con quien tratar. . J*ayo- 2

______  W»
Ministerio de Hacienda 

Montevideo Abril 4 do 1835.
Atendiendo á qtre, por Jos dato» 

tadistiooq que ha reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta que exi«tew 
793 denuncias de campos do pasto
reo, cuyos expedientes no han cotiw 
cluido los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteutíco a favor 
dé los individuos que las handenun* 
ciado, ó quede hecho Jos poseen, en^ 
virtud de lasóla denuncia ; y, consi
derando que Ja superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de l 586 leguas; que según 
el minimun de mij pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui- 
nientos mil y ochenta y seis pesos, so* 
bre él que no percibe el Erario reníai 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 

¡ culpable morosidad y abuso de lo® 
interesados, ya por causas legitima» 
que hayan interrumpido el curso <!c 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. j.® Dentro del término do 
60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por sF o por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus' respectivas denuncias,

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso de las dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa liíijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi- 

' ciña un certificado del juez compe
tente pa ra acreditarlo^

3. Los qtie no cumpliesen con esta 
disposición dentro del tórmino que 
prefija el articulo 1 °, quedarán su
jetos á la resolución que sobré lá ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese^ circúlese por él 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles dé los 
Departamentos de la campaña, fijeso 
por el término de sesenta días en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par- 
roq uias de los mismos Departamentos:' 
publiquese en el Universal por 30 
dias consecutivos, insértele en los

J demas periódicos y dése al Registro 
i NactonaL

Oribe
Juan M, Perez

AVISO A LOS TAPI
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DEGUSTO.
TKhN la Fábrica dé mvebles de los Sres. Mario y 
aju! Merct calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza, se na recibido de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas,-''corti
nados para cujas aprecios sumamente equitativos

QVIEN qvilftk
AMBIAR una casa del territorio de esta Ban- 

S*^da por otra 'do Buenos Ayres ocurra a la callo 
de S, Luis núm. 158 q’ encontrara con quien tratar.

AVISO.
1I^ABIENDOSE estráviado una letra dada por 

el Gobierno a favor de D. Agustín' Castre 
por el valor de 103009, procedente de la cuarta parte 
quo le correspondí ó en las aceptaciones a favor da 
los accionistas do la barraca del reconocimiento, el 
Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que por la 
Contaduría General, prévias las anotaciones consi
guientes, dieso un certificado al Sr. Castro de su 
haber, para ordenar lo quo correspondiese. En 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
110418 4 80, —decreto lo que sigue en 27 dol mis
mo Abril —“Pagúese a los 57 dias' do la fecha con el 
uno y medio por ciento de premio mensual acordado 
cn 24 do Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella fecha?’ ,

Lo quo se pone én conocimiento dol publico, a 
fin de que no ignoro que la primer letra es do 
ningún valor, y soto lo tiene on realidad la segun
da, girada en el dia d'cho 27 do Abril último.

AVISO.
gbE ha encontrado una negra en el Miguelcte, 
VÍ4 chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de1 

'color fulo, estatura regular, cara redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Canelones, y su 
ama se halla aqui. La persona qué so consideró 
aína 6 amo de ella, puedo ocurrir a dicha chacra quo 
se le entregará. ab 14

relacion.de

